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NOTIFICADO POR ESTADO No. 202 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

  
 Como quiera que en los conceptos que fueran rendidos por 
los señores Agente del Ministerio Público y Defensor de Familia 
adscritos al juzgado, obrantes en los numerales 25 y 27 del 
expediente digital, nada dijeron en concreto sobre la solicitud 
de autorización “provisional” de la señora MÓNICA ANDREA ROJAS 
RAMIREZ como apoyo de su hija para que pueda representarla en la 
demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, se les requiere 
nuevamente para que se pronuncien específicamente al respecto, 
manifestando si están o no de acuerdo con dicha solicitud, para 
lo que se les concede el término de 3 días. Comuníqueseles por 
el medio más expedito. 
 
 De otra parte, y con el fin de dar celeridad al proceso, 
esta Juez, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3° del 
art. 37 de la Ley 1996 de 2019, y como quiera que  para efectos 
de poder fallar este asunto, se requiere del informe de 
valoración de apoyos realizada al titular del acto jurídico 
expedida por cualquiera de las entidades a las que se refiere el 
art. 11 de la mencionada ley; se requiere a la parte actora para 
que proceda a aportar al proceso dicho informe. Comuníquese por 
el medio más expedito. 
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